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CIBTRO DE DECRETOS 

'Á'M '1 PERÍODO 2020 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 11 

| ¿,Ó…og_r NO 000286 

LA PLATA, 9 / ENF IN7 CMO m 

VISTO las facultades conferidas al Departamento Ejecutivcjp por la Ley 14.656 y 

la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, en todo lo vinculado 

con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo, realizar las designaciones 

cuando se entienda que es necesario. 

Que el personal Superior, carece por definición, del derecho a la 

estabilidad, precisamente por sus características específicas. 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de L'iirectora General de 

Políticas de Género y Diversidad, a la Señora SIGNORE, Lorena Soledad, 

Que la misma ha sido aceptada, debiendo en con$ecuencia dictarse el 

pertinente acto administrativo que lo disponga, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Designase a partir del 1% de Enero de 2020, en el cargo de Directora 

General de Políticas de Género y Diversidad _ Personal Superior sin esta$ilidad_ dependiente 

de la Subsecretaría de Asistencia a la Víctima y Políticas de Género de la Secretaria de 

Asistencia a la Víctima y Políticas de Genero, a la señora SIGNORE, Lérena Soledad D.N.I 

28.061.030 (CUIL 27-28061030-0).- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretano de Coordinación 

Municipal. 

ARTICULO %º: Regístrese, notifíquese, publiquese. Archivese.- 
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